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Bogotá D.C., Octubre 24 de 2024

Doctor 
CARLOS JOSE LASPRILLA VILLALOBOS
JEFATURA DE GABINETE DISTRITAL
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C.
KR 8 10 65 111711 
Bogotá D.C.- Bogotá DC

REF: CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 1645 DE 2019.  “INTERVENTORÍA INTEGRAL
PARA ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE PASEOS COMERCIALES FASE II, EN
LA LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C.”

ASUNTO: Respuesta al Requerimiento con número de radicado IDU 202452601812942 del 22
de octubre de 2024 y radicado de la Secretaria General 2-2024-30642 con Referenciado: 1-
2024-41617. Solicitud información Contrato IDU-1625-2019. Estudios, Diseños y Construcción
de Paseos Comerciales Fase II, en la Localidad de Kennedy en la Ciudad de Bogotá, D.C. IDU-
1625-2019. 

Respetado Doctor Lasprilla, 

En atención a la comunicación de la referencia, mediante la cual solicita se dé respuesta a la
comunicación  de  la  Honorable  Representante  Katherine  Miranda  Peña,  fechada  el  16  de
octubre de 2024, se informa que dicha solicitud también fue realizada al Instituto de Desarrollo
Urbano mediante el radicado IDU 202452601768242 del 11 de octubre de 2024, y fue atendida
mediante la comunicación con número de radicado IDU 202423601353671 del 21 de octubre
de 2024, la que se pone en su conocimiento atendiendo su requerimiento.

Esperamos con la anterior  información haber atendido de forma satisfactoria su solicitud y
quedamos atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional al respecto.

Atentamente,

JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL
Subdirector General de Desarrollo Urbano
Firma mecánica generada el 24-10-2024 01:03:50 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
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Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



STED
202423601365511

Información Pública
Al responder cite este número

Con  Copia  a:  SECRETARIA  GENERAL   -  Bogotá  DC  -  Bogotá  -  KR  8  10  65  -  masilva@alcaldiabogota.gov.co
Con Copia a: Luis Eduardo Rodríguez Castaño - Bogotá DC - Bogotá - NO REGISTRA

Aprobó: JAVIER ORTEGA VERA-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
Elaboró: Oscar Iván Hoyos Arrieta – Profesional de Seguimiento y Control IDU-1625-2019. Supervisor IDU-1645-2019 – Subdirección
Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños

2
Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR


